
    

Samborondon, Marzo 25 del 2015 

Señor 

JOSE JOAQUIN CARVAJAL ARAGUNDI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
Compañía SERVICIO PERSONALIZADO PALAU£CARVAJAL FEGAB 
S.A., celebrado el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted como GERENTE 
GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que consta la de ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía de conformidad con el articulo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la Compañía SERVICIO PERSONALIZADO 
PALAU£KCARVAJAL FEGAB S.A. consta en la Escritura Pública que 
autorizó la: Notaria Trigésima Séptima Titular del Cantón Guayaquil, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS el 25 de Marzo del 2015. 

Muy atentamente, 

A 

Aurhobabarl 
UIS GONZAGA PALAU CUCALON 

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIO 
PERSONALIZADO PALAUS£CARVAJAL FEGAB S.A., para el cual he 
sido designado. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana.- 
Samborondon, Marzo 23 del 2015 
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Registro Municipal de la Propisdad y Mercantil del Cantón Samborondón 

(Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2015— 391 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veinticinco de Abril de Dos Mil Quince queda inscrito e 

acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de 

fojas 4105 a 4109 con el número de inscripción 354 celebrado entre: 
([SERVICIO PERSONALIZADO PALAUSCARVAJAL FEGAB S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Legal (es): ([CARVAJAL 

ARAGUNDI JOSE JOAQUIN con el cargo GERENTE GENER 
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